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 INTRODUCCIÓN 

 

 La Defensa Civil de Chile es una Institución formada por voluntarios que, a lo largo 

del país y a través de sus respectivas sedes locales, ejecuta diversas tareas y actividades 

en beneficio de la comunidad. 

El voluntariado recibe capacitación periódica, para poder desarrollar sus tareas 

específicas en forma expedita y eficiente, en actividades de ayuda social y especialmente 

en la emergencia. 

Como cualquiera organización, el riesgo de accidentes está presente en todas sus 

actividades, por ello es fundamental la práctica permanente de prevención de riesgos, desde 

el punto de vista del auto cuidado, las disposiciones que se emanen al interior de la 

institución y el compromiso del cumplimiento de todos los actores. 

El recurso humano es lo más importante para la Defensa Civil de Chile, por ello como 

política permanente, todos sus integrantes deben comprometerse en el cumplimiento de 

todas las disposiciones relativas a la prevención de riesgos, a fin de evitar al máximo 

posibilidades de accidentes de nuestro personal. 

 La presente cartilla, tiene como finalidad entregar conocimientos básicos para la 

gestión de prevención de riesgos en la Defensa Civil de Chile, especialmente en su 

aplicación dirigida a sus sedes locales y actividades específicas de empleo del voluntariado, 

teniendo presente, además, que sus integrantes por su condición de voluntarios (no existe 

vinculo contractual) no tienen asociados ningún tipo de seguros contra accidentes 

personales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Planificación y Estudios 
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CARTILLA BÁSICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS  

EN LA DEFENSA CIVIL DE CHILE 

 

 

A. CONCEPTOS GENERALES 
 

1. Defensa Civil de Chile 
 

La Defensa Civil de Chile es una Institución pública sin fines de lucro, formada por 

voluntariado, que se encuentra al servicio de la comunidad, en actividades de índole 

social y en la emergencia, reciben instrucción para su empleo de sus tareas 

específicas, sus características de personal voluntario enaltecen su participación, dado 

que, al no haber ningún vínculo contractual, conlleva que su actuación en beneficio de 

la comunidad se base en su noble vocación de servicio. 
 

Su empleo principal se basa en cinco ejes de acción, que son: Administración de 

albergues, centros de acopio, telecomunicaciones, direccionamiento de personas y 

eventualmente primeros auxilios. 
 

La participación presencial del voluntariado en época normal, es semanalmente y por 

períodos excepcionales, con ocasión del empleo en operativos sociales o de 

emergencia. 

 

2. Prevención de Riesgos 
 

Es el conjunto de actividades, medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 

actividad de la organización con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 

trabajo o actividad. El fin último de la Prevención de Riesgos es evitar los accidentes 

del trabajo o actividad y las enfermedades profesionales, si correspondieran. 
 

3. Riesgo 
 

RIESGO, es la “probabilidad de que en una actividad o condición ocurra un evento no 

deseado o perdida” (relacionada con las tomas de decisiones). 
 

4. Peligro 
 

PELIGRO, es la “probabilidad cierta de que ocurra un evento no deseado en cualquier 

condición, esperando daños físicos/propiedad, lesiones y enfermedades” (relacionada 

a que el peligro existe en el lugar) 

 

5.  

 

 

 

 

SITUACIÓN 

normal 

RIESGO 

Electrocución 

PELIGRO 

Cables sin 

aislación 

Tensión 
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6. Incidente 
 

Un incidente es un suceso repentino no deseado que ocurre por las mismas causas 

que se presentan los accidentes, sólo que por cuestiones del azar no desencadena 

lesiones en las personas, daños a la propiedad, al proceso o al ambiente. 

Un incidente es una alerta que es necesario atender. 
 

Ejemplos de incidentes:  
 

• Casi cae, por piso resbaloso. 

• El vehículo se pasó el semáforo en rojo, pero no colisionó.  

• El madero cayó desde el tercer piso y le pasó cerca de la cabeza del trabajador, 
pero no lo golpeó. 
 

•  El ascensor se descolgó, pero se frenó antes de colisionar con el piso, nadie se 
lesionó, etc. 

 

7. Accidente 
 

Un accidente es un acontecimiento no deseado producido de manera repentina que 

ocasiona daños, ya sea en personas, en las instalaciones o maquinaria. 
 

Ejemplos de accidentes: 
 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas de altura. 

• Contactos eléctricos. 

• Cortes, pinchazos. 

• Golpes con estantería o armarios, etc. 

 

8. Acciones inseguras 
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Las acciones inseguras se definen como cualquier acción (cosas que se hacen) o 

falta de acción (cosas que no se hacen) que puede ocasionar un accidente. 

Cada acción insegura tiene una explicación. Hay un factor personal que lleva a la 

persona a cometer esa acción insegura. 
 

Ejemplos de actos inseguros:  
 

•  No utilizar elementos de protección. 

•  Utilizar herramientas, maquinarias o equipos sin conocimientos adecuados. 

•  Sobrecargar e instalar equipos de forma inadecuados. 

•  Correr en escalas, etc. 

 

9. Condiciones inseguras 

 

 

 

 

Son las instalaciones, equipos de trabajo, maquinaria y herramientas que NO están 

en condiciones de ser usados y de realizar el trabajo para el cual fueron diseñadas o 

creadas y que ponen en riesgo de sufrir un accidente a la o las personas que las 

ocupan. 
 

 Ejemplos de condiciones inseguras:  
 

• Suciedad y desorden en el área de trabajo. 

• Uso de resguardo o protección inadecuada. 

• Peligro de incendio o explosiones. 

• Herramientas, equipos y materiales defectuosos. 

• Sistema inadecuado de señalética, etc. 
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B. FACTORES DE LOS ACCIDENTES 
 

La determinación de las causas de los accidentes y su control es la principal y mejor 

forma de prevenirlos. Pero existen otros factores que están presentes en un accidente, 

cuyo conocimiento también ayuda a su prevención, estos factores son: 
 

1. La fuente del accidente 
 

Es el trabajo o actividad que la persona ejecutaba en el momento de ocurrir el mismo. 
 

2. El agente 
 

Es el elemento físico del ambiente que tiene participación directa en la generación del 

accidente, normalmente encontramos clasificaciones de los agentes, por ejemplo: 

materiales, medios de producción, edificios, equipos, etc. 

El agente puede sufrir modificaciones para una mayor seguridad, de ahí su importancia 

para la prevención. 

 

3. El tipo de accidente 
 

Es la forma en que se produce el contacto entre la persona y el agente del accidente, 

por tener una importancia mayor que los otros dos factores mencionados, a 

continuación, se hace una clasificación de ellos: 
 

a. Por el golpe 
 

El accidente por golpe se produce cuando un objeto se mueve hacia la persona y 

hace contacto con ella, puede producirse una lesión por la fuerza del contacto, 

ejemplos: 

 

• Herramientas o material que cae sobre una persona. 

• Piedra esmeril que revienta y golpea a una persona. 

• Cepillo que golpea la mano del operador 
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b. Atrapamiento 
 

 Este es muy parecido al accidente por golpe, un objeto se dirige hacia otro y atrapa 

(o aplasta) contra otro objeto a la persona. Nuevamente la lesión puede producirse 

por la fuerza con que el contacto tiene lugar, ejemplos: 

 

• Vehículo que pasa sobre una persona. 

• Correa transportadora que atrapa la mano, etc. 

 

 

c. Por contacto 
 

Igual que en los anteriores, el objeto o material se mueve hacia la persona. La lesión 

puede producirse ahora sólo por la naturaleza del contacto más que por el peso del 

objeto, ejemplos: 

 

• Quemaduras producidas por ácidos o vapor, etc. 

 

 

 

d. Por pegar contra 
 

La persona se mueve hacia el objeto o material, hace contacto con él y puede 

lesionarse por la fuerza con que golpea, ejemplos: 
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• La persona resbala, golpeándose contra un equipo, etc. 

 

 

 

 

e. Por contacto con 
 

La persona va al objeto y la lesión puede producirse por la naturaleza del objeto, sin 

fuerza, ejemplos: 
 

• Choque eléctrico. 

• Contacto con cuerpos calientes, etc. 

 

 

 

f. Por aprisionamiento 
 

La persona va hacia el material o equipo y puede quedar prisionera dentro de este, 

ejemplos: 
 

• Aprisionamiento en maquinarias 

• Pies dentro de hoyos, etc. 
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g. Por prendimiento 
 

La persona va al objeto y queda prendida o agarrada por una pieza o parte de la 

máquina, lo que puede producir una lesión, ejemplos: 
 

• El pelo de una operaria es prendido o agarrado por la bobinadora de una 
máquina, etc. 
 

• Ropa de la persona agarrada por maquinarias. 
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h. Por caída a nivel 
 

La persona tropieza o resbala y puede caerse en el mismo nivel en que se 

encuentra. 

 

 

 

 

i. Por caída a desnivel 
 

La persona se encuentra cerca de aberturas o sobre nivel del piso y puede caer 

hacia un nivel inferior. 
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j. Por sobreesfuerzo 
 

La persona hace una fuerza en mala forma y puede lesionarse los músculos 

(desgarro) o la columna (lesiones lumbares). 

 

 

 

k. Por exposición 
 

La persona se expone a un ambiente hostil y puede resultar lesionada (exposición 

a gases o calor). Un caso especial de exposición es la inmersión, en la que la 

persona se expone a un ambiente líquido. 

 

 

 

B. RESPONSABILIDADES EN LA GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

1. La Defensa Civil de Chile para materializar sus tareas y misiones en apoyo a la 

comunidad, se encuentra presente con su voluntariado en diferentes comunas a lo 

largo del país, siendo representada en ellas, por una sede local a nivel comunal. 



 
Cartilla Básica de Prevención de Riesgos Defensa Civil de Chile 

 
12 

 

2. Conforme lo establece el “Reglamento Orgánico y de Funcionamiento Interno de las 

Sedes Locales de la Defensa Civil de Chile “, el mando y control del funcionamiento y 

actividades de las respectivas sedes locales, es de responsabilidad del Comandante 

Local y en su reemplazo por el Jefe de Sede, por tanto, está dentro de sus misiones 

gestionar de la mejor forma posible la prevención de riesgos hacia su voluntariado, en 

su recinto y zona de empleo correspondiente. 
 

3. También es muy importante la responsabilidad del personal de instructores, en cuanto 

al estricto cumplimiento de todas las medidas de prevención de riesgos que 

correspondan y las que el sentido común indique en su momento, en la ejecución de 

la instrucción y en el empleo de los voluntarios en operativos de tipo social y 

especialmente en la emergencia. 
 

4. Se debe instruir a todo el voluntariado de cada sede local, que la responsabilidad en 

cuanto a “prevención de riesgos”, es de responsabilidad de todos, en especial hacer 

hincapié en el auto cuidado y el cumplimiento individual de todas las medidas 

preventivas que se dispongan. 

 
 

C. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LA SEDE LOCAL 
 

1. La Defensa Civil de Chile para desarrollar sus actividades en las comunas donde tiene 

presencia a lo largo del país, cuenta con recintos denominados “sedes locales “, estos 

pueden ser del patrimonio institucional o cedidos en comodatos por municipalidades o 

instituciones de las Fuerzas Armadas. 

 

 

 

2. Independiente de la pertenencia de las sedes locales, es de responsabilidad del 

Comandante Local o en su reemplazo del Jefe de Sede, mantener de la mejor forma 

posible los recintos en mención, a fin de otorgar el confort y la seguridad necesaria, 

para el personal y normal funcionamiento de su sede, privilegiando cualquier tipo de 

prevención de riesgos, que permitan evitar o disminuir accidentes en el voluntariado. 
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3. Como política permanente, deben chequear periódicamente la infraestructura de sus 

recintos y derivados, a fin de detectar oportunamente cualquier tipo de riesgos que 

puedan afectar al voluntariado, debiendo informar a quién corresponda, para obtener 

las soluciones o mitigaciones respectivas. En caso que sea evidente un riesgo, que 

haga no utilizable el recinto, deberá suspender las actividades, hasta que se corrijan 

las vulnerabilidades detectadas. 
 

4. A continuación, se indican algunas medidas preventivas, que se deben efectuar en las 

sedes locales: 
 

a. Efectuar chequeos periódicos a toda la infraestructura de la sede, a fin de detectar 

riesgos tales como: techos y cielos por desprenderse, murallas por caer, cornisas, 

puertas o ventanas en mal estado, protecciones, fugas de agua,etc. 
 

b. Detección y reparación de pisos en mal estado, tales como cerámicas o tablas 

faltantes o sueltas, desniveles de pasillos o patios, que puedan provocar accidentes.  
 

c. Revisión del sistema eléctrico: detección empalmes, tableros y medidores sin 

protección, enchufes e interruptores en mal estado y deteriorados, cables fuera de 

conductos y sin aislación. Es importante contar con un informe técnico sobre la 

capacidad eléctrica del recinto, a fin de evitar sobreconsumos que pudieran derivar 

en un incendio del recinto.  
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d. Chequeo de estanterías, gabinetes y muebles en general, de oficinas u otras 

dependencias, en lo relativo a su estado, resistencia, capacidad y orden del 

almacenamiento de las especies. 
 

e. Especial atención se dará a la revisión de bodegas destinadas a guardar, 

materiales, equipos, herramientas, vestuario e inventario en general de las sedes, 

comprobando que sus estanterías cumplan su capacidad, resistencia y el correcto 

almacenaje de las especies. 
 

f. En caso de contar con cocinas para preparación de alimentación del personal, 

verificar y corregir, riesgos inherentes al uso del fuego, gas u otros elementos 

combustibles, que pudieran ocasionar accidentes o incendios a la infraestructura.  
 

g. Control y resguardo especial sobre los combustibles (bencina, petróleo, aceite, etc.) 

que son almacenados para el empleo de bombas, motobombas, grupos 

electrógenos, etc. 
 

h. Tener actualizado su plan contra incendios, extintores cargados y distribuidos en el 

recinto, en especial en aquellos almacenes donde eventualmente se almacene 

líquidos combustibles. 
 

i. Capacitaciones al personal relativas a su actuar en caso eventos de emergencia, 

tales como, terremotos o incendios, señaléticas de evacuación y determinación de 

zonas seguras. 
 

j. El programa anual de instrucción y entrenamiento contempla capacitación de 

prevención de riesgos para el personal de voluntarios, los Comandantes Locales o 

en su reemplazo el Jefe de Sede, deberán efectuarla considerando las situaciones 

particulares de recinto, a fin que se puedan difundir y aplicar medidas de prevención 

objetivas y acordes a la realidad de cada sede local. 

 

D. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LA INSTRUCCIÓN 

 

1. Para poder ejecutar las misiones asignadas a la Defensa Civil de Chile, en beneficio 

de la comunidad, el voluntariado recibe la capacitación correspondiente en sus 

respectivas sedes locales, conforme al “Programa de instrucción y entrenamiento “que 

anualmente difunde la Dirección General. 
 

2. El cuadro de instructores de cada sede, deberá efectuar solamente las capacitaciones 

que contempla la citada planificación, la que ha sido considerada en base a las 

capacidades y competencias objetivas que tiene la Institución, cualquier otra 

instrucción fuera de programa, deberá solicitarse la autorización correspondiente, para 

su evaluación, aprobación o rechazo. 
 

3. Para cada capacitación los instructores preverán y darán a conocer las disposiciones 

referidas a la prevención de riesgos, específicas a la actividad o instrucción a 

desarrollar, comprobando la operacionalidad de los elementos a emplear. Especial 
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atención se pondrá en la práctica del uso de herramientas eléctricas, equipos 

electrógenos u otras maquinarias en que sea evidente un riesgo de accidente por 

causas de una acción insegura, debiendo cerciorarse que los elementos se encuentren 

operacionales. 

4. Para la instrucción en dependencias (salas de clases), como mínimo se considerará: 

 

 

 

• Que no existan evidentes riesgos estructurales y del mobiliario que puedan dañar a 

los voluntarios, ejemplo: sillas en mal estado o cielos falsos por caer, etc. 
 

• La no existencia de riesgos eléctricos, tales como: automáticos, enchufes, 

interruptores o alargadores deteriorados, cables sin aislación, etc. 
 

• Que se cuente con iluminación y ventilación adecuada. 

 

5. Para la instrucción en terreno, como mínimo se considerará: 
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• Evitar terrenos que tengan riesgos, ajenos a la instrucción específica, tales como 

barrancos, excavaciones profundas, canales, etc. 
 

• Deberá delimitarse los sectores seguros, donde pueda estar el voluntariado. 
 

• No deberá exponerse innecesariamente al personal a las condiciones climáticas 

existentes, tales como: demasiado calor o demasiado frío, lluvias torrenciales, 

temporales, etc. 
 

• Se dará un trato especial al personal con capacidades diferentes y menores de 

edad, no sobreexponerlos a esfuerzos innecesarios o situaciones temerarias. 
 

 

6. Conforme a la instrucción a desarrollar, deberán considerar los elementos de 

protección personal (EPP), si es del caso, tales como: casco, lentes y guantes. 

 

 

E. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

1. La Institución a fin de ejecutar actividades u operativos, deberá en ocasiones 

transportar personal, equipo o materiales al lugar de empleo correspondiente, por ello, 

los Comandante Locales o en su reemplazo el Jefe de Sede e instructores a cargo, 

deberán considerar como mínimo, las siguientes medidas preventivas: 
 

• Prever disposiciones, en caso de eventuales trasportes en avión o embarcaciones 

marítimas. 
 

• Disposiciones para el traslado a pie, por circunstancias especiales. 

 



 
Cartilla Básica de Prevención de Riesgos Defensa Civil de Chile 

 
17 

 

• En caso que el vehículo sea institucional y conducido por personal de la Defensa 

Civil de Chile: cumplir estrictamente la reglamentación del tránsito, licencia de 

conducir vigente, vehículo operacional y con su revisión técnica al día. 
 

• Embarque y desembarque de los vehículos: vehículo detenido y en lugar de sector 

peatonal, no subir ni bajar hacia el lado de la calle. 
 

• Uso obligatorio de cinturón de seguridad. 

• Prohibir el viaje de personas en lugares del vehículo destinado para carga. 

• Especial preocupación en estibar la carga adecuadamente en los vehículos 
institucionales. 
 

• No sobrepasar el límite de peso autorizado para el vehículo, ya sea en número de 
pasajeros o transporte de carga, según sea el caso, etc.  

 

2. Para efectos de transportes en general, ya sea de personal o equipos, por parte de 

personal externo a la Institución, los responsables de cada sede, deberán exigir las 

medidas mínimas de prevención de riesgos que correspondan, a fin de privilegiar la 

integridad del voluntariado, evitando o disminuyendo posibilidades de accidentes. 

  

E. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN OPERATIVOS 

 

 

 

1. La Defensa Civil de Chile en cumplimiento a sus tareas específicas, realiza operativos 

de tipo social y en la emergencia en beneficio de la comunidad, normalmente estas 

actividades se realizan a nivel comunal, donde tiene presencia una sede local, a fin de 

evitar o disminuir los riesgos de accidentes del voluntariado, los Comandante Locales 

o en su reemplazo el Jefe de Sede e instructores a cargo de los operativos, deberán 

como mínimo, considerar las siguientes medidas de prevención de riesgos: 



 
Cartilla Básica de Prevención de Riesgos Defensa Civil de Chile 

 
18 

 

a. Participarán en todos aquellos operativos que solamente se encuentren 

debidamente informados y autorizados por la Dirección General. 
 

b. Previo al inicio del operativo (sede local), se informará al personal de las tareas 

específicas a realizar y de las medidas de prevención de riesgos generales que 

deberán cumplir. 
 

c. Deberá comprobarse previamente, la operacionalidad del o los equipos, 

maquinarias, herramientas, que se emplearán y disposiciones para su traslado. 
 

d. Uso de los elementos de protección personal (EPP), que correspondan, tales como: 

cascos, guantes, lentes, botas e impermeables de agua, etc. 
 

e. El personal a cargo, deberá corroborar que los voluntarios actúen conforme a sus 

capacidades y entrenamiento. 

 
 

f. En situaciones de riesgos de contagios por epidemias, pandemias, etc., deberá 

cumplirse estrictamente las indicaciones de la autoridad de salud correspondiente: 

tales como uso de mascarilla, guantes, protectores faciales, protectores corporales, 

distanciamiento físico, etc. 
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g. El responsable del operativo, supervisará en terreno el estado personal y 

actividades que cumpla el voluntariado, a fin de detectar oportunamente, algún 

riesgo evidente que pueda afectar su integridad física. 
 

 

h. Deberá tenerse previsto el procedimiento a efectuar, en caso de accidentes, 

considerando en forma expedita, el apoyo de primeros auxilios y evacuación de 

heridos a recintos hospitalarios más cercanos. 

 

2. El personal de Comandantes Locales, Jefes de Sede e instructores, tendrán presente 

la prohibición permanente en cuanto al empleo de voluntarios en actividades no 

consideradas, en la tarea específica del operativo, así como también en ejecutar 

acciones o actividades temerarias e imprudentes, que pudieran ocasionar graves 

daños a la integridad física del personal, aun tratándose de una emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  


